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REsoLUcIÓN DE ALCALoíA N" J5J .202}Mocc

Cero Colorado. 15 de mavo del2023

vtsT0s:

La lropuesta efectuada por elGere¡te Municipalsobre designación en elcargo de confanza de Sub Gerenle de Licencias
Aulo zaclones e ITSE de la [¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en ei articulo 194' de la Constitución Politica dei Estado y los articulos I

y ll del TÍlulo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de L4unicipalidades, es el órgano de gob¡erno promolor del desarrollo local,
con personeria jurldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia politica,
económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, el numeral 17 del aliculo 20" de la Ley 27972, Ley Orgánica de lMunicipalidades, modillcada por la Ley ii' 31433,
prescribe que "es alibuc¡ón del alcalde, des¡gnat y cesat al garcnte nun¡c¡paly, a prcpuesta de ásle, a los denás luncionaios y

públ¡cos de conl¡anza, cunpl¡endo can los rcqu¡s¡tos prev¡amente establac¡dos en la normativa vígente y en los d(x;unenlos
de gestión interna que rsgulan el pelil de cada puesto" .

Que, medianle Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garanlizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la
función públca de funcionarios y difectivos d€ libre designación y remoción, se determinan los requisitos minimos y los impedlr¡enlos
para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos públjcos de l¡bre designación y remoc¡ón, con elfin degaranlizar la idoneidad
€n elacceso y ejercicio de su función.

Que, el articulo 28" del Reglamento de la Ley N" 31419, Ley que establece d¡sposiciones para garantizar la idoneidad en
elacceso y ejerciciode la función pública de funcionarios ydirectivos de libre designac¡ón y remoción, apÍobado con Decreto Supfemo
N" 053-2022-PC[¡, fegula elproced mienlo de vinculación, siendo éstel

"281.ln¡cio del prcced¡niento, El yoced¡n¡enla de inculación ¡n¡c¡a con ta solic¡tud det func¡onaida
públ¡cola prcponente o la náxina auloidad adm¡nislrativa, de ser el caso, a la Olicina de Recursos Hunanos,
o la que haga sus veces, adjuntando cop¡a delcun¡culum vilae docunjnfado, parc ta evaluac¡ón de la pe$ona
yopuesta respecto al cunplin¡enlo de los rcqu¡s¡tos establecdos en la Ley, en el presente Roglanento, an
ottar d¡sposic¡ones nomativas especil¡cas enit¡das por enl€s rccfolgs de s¡slenas adn¡n¡strct¡vos y de las
ent¡dades en los ¡nstunenlos de gsstón ¡especflyos.
28.2 Veññcac¡ón de cunplin¡ento del pañl de puesto. La üc¡na de Racursos Hunanos, o la que haga
sus veces, vent¡ca el cunpl¡niento de los reguisitos, enit¡endo el ¡nfome de cunpl¡n¡enlo, o no cumpl¡niento,
de curesponde(. (...).

28.3. Veññcaclón de inpedinorlos par¿ el acceso a la función públ¡ca. Etinfome que enita la Ofrc¡na de
Recwsos Hunanos, o la que haga sus yocos, debe contener la verif¡cac¡ón de que la percona prcpuesta no
cuente con ¡nped¡nentos para el acceso a la lunc¡ón públ¡ca. Parc lal efeclo s6 rov¡sa obligatodanente la
infomac¡ón prcporc¡onada por la PlataÍoma de Deb¡da D¡lbencia del Sector P(rbt¡co, et Reg¡strc Nac¡onal de
Sanc¡ones contra Serv,idorcs Clylies, sl Reg¡strc de Deudorcs de Reparaciones C¡vites y el Reg¡stro de
Deudorcs Alinentaios Morosos, de enconlnrse ¡nscito en este últino deberá cancelat el reg¡strc o autoriza(
el descuento por plan¡lla o por atro ned¡o de pago, Drcv¡o a la expcd¡ción da la resoluc¡ón de designac¡ón
corcspond¡ente, de acuedo a la Ley No 28970, Ley que crea el rcg¡stro de Doudores Al¡nentaños Morosos.
Ad¡c¡onalnente, debe considetarse /os ¡€gis¿ros dispon¡bles v¡nculados a c gos y lunc¡ones esry¡l¡cas
cieadas con njrmas c)n rang) de ley, según se detalla en el Conpend¡o Nomal¡vo sobre lnped¡nentos para
el Accesa a la Func¡ón Públ¡ca, Anexo M 01 al prcsente Reglanento. As¡n¡sno, la Ofic¡na de Recusas
Hunanos, o la que haga sus veces, rcqu¡erc a la persona propuesta la susct¡pción de la Dectarcc¡ón Jurcdd.
Anexa No 02, de no tenet ¡nped¡nentas para set des¡gnado.
28.4. Des¡gnación y publ¡cac¡ón. De habese en¡l¡do el¡nlome que contiene la rev¡s¡ón alcunpl¡nienta del
pelil y de inryd¡nenlas para el acceso a la lunc¡ón públ¡ca, la entidad puede cont¡nuat con el prccod¡n¡enlo
parc laen¡sión de la Resoluc¡ón de designac¡ón,la cualse publ¡ca en la sede d¡gitatd€ la entidad, y en eld¡aio
ol¡cial El Peruano, de coresDonder.'.

i oue, a Leyqleestablece la eliminacón progresiva delRegimeñ Especialdeloecreto Legislativo 1057 y otorga derechos
laborajes - Ley No 29849 en su Primera Disposición Complementar¡a Flnal que "elpersanalestablecido en los nunercles 1,2, e inc¡so
a)delnunercl 3 delaiicula 4 de la Ley 28175, Ley Marco delEnpteo Público, contrctado poretRéllinen Labo@lEspec¡aldel Decrcto
Legislat¡vo 1057, está excluido de las reglas establecidas en el añicuta I de dicho deqeto leg¡slat¡vo. Esl6 perconal solo puede ser
contrclado pata acupar una plaza orgán¡ca conten¡da en el Cuadro de As¡gnac¡ón de Perconal - CAp de la ent¡dad

Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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oue la Aulotidad Nacional del Servicio Civil en el Inforrne Técnico N' 1557-2016-5ERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confianza en el réglmeñ del Decreto LegislaUvo N" 1057 anota que 'de conlorn¡dad can lo d¡spuesto en la Prinerc D¡sposición

Conplementaña F¡nal de la Ley N' 29849, la contralacíón d¡rccta de func¡onaios, empleados de confianza y pe^tonal d¡rcct¡vo

super¡ot podñ efectuarce bajo los alcances del Ég¡nen espec¡alCAS, s¡n la neces¡dad de que exisla prev¡anenle un cancurso ptibl¡co

de nénlos, perc len¡endo en cons¡dercción que la plaza a acupars1 está conlen¡d? neceserbnente en el Cuadro para As¡gnación de
Pe$onal (CAPI CAP Ptov¡s¡onalo Cuadrc de Puestos de la Ent¡dad (CPE); rcspetándose el porcenw máxino que la Ley Marco del
Enplilo y la Ley del Sev¡c¡o Civil eslablecen para d¡chas categorias'.

0!e, el Gerente Mun¡cipal ha pÍopuesto para ser designado en el cargo de conlianza de Sub Gerente de Licencias

e ITSE de la [,4unicipalidad Disl tal de Cerro Colorado al Eco Giancalo Alonso Tores León.

Que, elAbogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano con ¡nforme N' 0066-2023-MDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 10 de enero del 2023 presenta la evaluación de idoneidad en el acceso y ejercicio de la lunción públca respecto
del Eco. Giancarlo Alonso Torres León concluyendo que cumple con los requisitos para ejercer cargo público de libfe designación y
remoc¡ón, asimismo señala que el relerido profesional no cuenta con ninguna incompalibilidad para el acceso a cargo público de
designación y remoclón.

Que, acorde a lo expuesto eslando a las lacultades conferidas por Ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades,

considerando a propuesta efecluada por elGerente Municipali

SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRIMERoT DESIGNAR a 0artir de la notilicación con la oresenle al ECO. GIANCARLO ALONSO TORRES
'LEON en elcargo deconfianza de SUB GERENTE DE LICENCIAS AUToRZACIOI'IES E ITSE de la [¡unicipalidad Distrilalde Cero
Colorado, bajo el Égimen laboraldel DecÉlo Legislalivo N" 1057.

ARIICULO SEGUNDO: D¡SPONER a la Gerencja de Adm¡nistración y F¡nanzas y a la Sub Ge¡encia de Gestión del
Talenlo Humano las acciones que corespondan a partú de la emisión de la presenle.

ARTICULO fERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la nolifcac¡ón con la oresente a la ollcina de

Tecnologias de la ¡nformación su publicaclón en el porlalweb inslilucional.

REGfSTRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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